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INFORME DE AUSTERIDAD EN EL GASTO PÚBLICO PERIODO 02 DE ABRIL 
A 30 DE JUNIO DE 2022 

 
 

La oficina de Control Interno de la Empresa De Servicios Públicos De Restrepo 
AGUAVIVA SA ESP, en atención a su rol de seguimiento y control, procedió a 
evaluar los gastos generados en la Empresa durante el SEGUNDO trimestre de 
2022, con el fin de analizar los resultados obtenidos a la Alta Dirección a fin de que 
se adopten las medidas necesarias para el buen manejo de los recursos. 
 
 

1. FUNDAMENTO LEGAL 

 

• Decreto 26 de 1998. “por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto público”.  

• Decreto 1737 de 1998 “por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y 

se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las 

entidades públicas que Manejan recursos del Tesoro Público.” 

• Ley 1474 de julio 2011 “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectiva del control de la gestión pública:” 

• Directiva Presidencial N° 03 de abril 3 de 2012. Plan de mejoramiento, informe 

mensual de seguimiento, austeridad el gasto. 

• Directiva Presidencial N° 04 del 3 de abril de 2012. Eficiencia administrativa y 

lineamientos de la política cero papel en la Administración Pública. 

• Directiva Presidencial N° 06 del 2 de diciembre de 2014. Por la cual establece 

direcciones para racionalizar los gastos de funcionamiento del Estado en el marco 

del plan de Austeridad. 

• Decreto N° 1009 de 2020 Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto. 

 
 

2. DEFINICIONES: 

 

A. Austeridad del gasto: política colombiana, debidamente legislada, que genera 
reducción del gasto público en materia de recortes presupuestales o uso racionado 
y eficiente de recursos.  
 
B. Gasto público: monto económico que destina la Administración Nacional para 
satisfacer necesidades ciudadanas 
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C. Presupuesto público: “El presupuesto público es una de las herramientas 
fundamentales para la ejecución de la política económica por parte del Estado. Es 
el instrumento mediante el cual ejerce su función de financiador o proveedor directo 
de bienes y servicios. Como parte del proceso de gestión estatal de planeación, en 
el presupuesto se materializan en propuestas cuantificadas los diferentes propósitos 
de Estado y de gobierno que se ejecutarán a través de las entidades encargadas 
de su administración. Por medio del presupuesto se atiende también el 
funcionamiento de estas entidades y el financiamiento adquirido para el desarrollo 
de sus actividades.” 
 

3. ALCANCE: La evaluación y seguimiento que cubre el siguiente informe se 

efectúa sobre las operaciones realizadas, en materia de austeridad en el 

gasto, al interior de la empresa AGUAVIVA SA ESP durante los meses de 

abril, mayo y junio de 2022. 

 

En concordancia con la guía para la elaboración del informe de austeridad en el 
gasto público, diseñada por el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
el presente informe analizará los gastos efectuados por la Empresa AGUAVIVA S.A 
E.S.P., durante el segundo trimestre de 2022 para los siguientes rubros, separados 
por centros de costos: 
 
 
 

FUNCIONAMIENTO 

 
N  

 CONCEPTO   
2DO 

TRIMESTRE 
2021 

2DO 
TRIMESTRE 

2022 
 VARIACION    %  

     
1  

 SERVICIOS PERSONALES 
FUNCIONAMIENTO  

$ 
377,735,438 $ 522,504,530 $ 144,769,092 27.71 

     
2   SISTEMA ADMNISTRATIVO  

$ 
117,642,855 $ 255,737,655 $ 138,094,800 54.00 

     
3   SERVICIOS PERSONALES OPERATIVOS  

$ 
260,092,583 $ 266,766,875 $ 6,674,292 2.50 
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En el año 2022 la prima de servicios fue causada en el mes de junio y en el año 
2021 fue causada en el mes de julio debido a esto aumento en un 54,00% los 
servicios personales de funcionamiento.  
 

GENERALES 

 
N  

 CONCEPTO   
2DO 

TRIMESTRE 
2021 

2DO 
TRIMESTRE 

2022 
 VARIACION    %  

1  GENERALES       55,628,432     132,305,302  $ 76,676,870 57.95 

2  ENERGIA           3,023,730         2,984,690  -$ 39,040 -1.31 

3  TELECOMUNICACIONES              920,907             842,625  -$ 78,282 -9.29 

 
 
En el año 2022 se evidencia un aumento de gastos generales del 57,95%, esto 
debido a la causación de las diferentes cuentas por pagar de los contratos, por tal 
motivo se reflejan aumentos en los diferentes rubros. En el año 2021 las cuentas 
fueron causadas en otros meses diferentes al segundo trimestre del año.  
 

 

INVERSION 

 
N  

 CONCEPTO   
2DO 

TRIMESTRE 
2021 

2DO 
TRIMESTRE 

2022 
 VARIACION    %  

1  INVERSION  
           
811,217  

     
38,347,319  $ 37,536,102 97.88 

2 OTROS ACTIVOS FIJOS 
     
16,100,000    -$ 16,100,000 100.00 

3 
 ADQUISICION DIFERENTES DE 
ACTIVOS  

     
11,735,745  

     
37,847,319  $ 26,111,574 68.99 

 

 
Los gastos de inversión variaron del año 2021 al año 2022 en un porcentaje positivo, 
ya que se han realizado diferentes compras, por tal motivo se tiene un aumento de 
97.88%.  En adquisición diferentes activos se tiene un aumento de 68.99%.    
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Recomendaciones: 
 
➢ Tener en cuenta el resultado del informe de austeridad en el gasto, como un 

instrumento de ayuda en la toma de decisiones en el momento de comprometer 

los diferentes rubros, para poder dar el cumplimiento al plan de acción propuesto 

para el año 2022. 

 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
YANETH MARYORI ROA PARRADO 

Jefe De Control Interno 
 
 
 


